
Solicitud de autorización de plan general de investigación según el reglamento de actuaciones 
arqueológicas

Organismo Conselleria de Educación, Cultura y Universidades

Estado Abierto

Plazo de solicitud Abierto

 

INFORMACIÓN BÁSICA

¿Qué es y para qué sirve?
Las actuaciones enmarcadas en un plan general de investigación son aquellas orientadas exclusivamente a la 
investigación y que se ejecutan en varias fases con el fin de cumplir con los objetivos científicos planteados.

 

Son planes generales de investigación aquellos proyectos orientados exclusivamente a la investigación, que se 
ejecutan en diversas fases con el fin de cumplir con los objetivos científicos planteados. En los mismos deben 
exponerse los objetivos de la investigación, los estudios previstos y, en su caso, las actuaciones arqueólogas 
que los desarrollen.

 

En las zonas arqueológicas y en aquellos yacimientos declarados bien de interés cultural y espacios de 
protección arqueológica que, en virtud de sus singulares características, así lo determine el centro directivo 
competente en materia de patrimonio cultural, no podrá realizarse actuación arqueológica alguna no 
enmarcada en un plan general de investigación, salvo las encaminadas a su mantenimiento ordinario y 
aquellas debidamente justificadas en la conservación del yacimiento.

 

En todo caso, los planes generales de investigación, para cada una de sus fases, deben garantizar, además de 
la correcta indagación arqueológica de los restos, la preservación o consolidación material de aquellos que 
deban conservarse in situ.

Requisitos
Las personas encargadas de la dirección técnica de actuaciones arqueológicas deberán contar 
necesariamente con la titulación de licenciado o licenciada en Geografía e Historia, Historia o Humanidades o 
título universitario oficial de grado acorde con la materia más título de máster universitario que, de acuerdo 
con los planes de estudio vigentes, habiliten para la realización de actuaciones arqueológicas con carácter 
profesional.

Personas interesadas
Persona o entidad promotora del plan general de investicación.

Normativa general
· [Normativa] Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, del Patrimonio Cultural Valenciano 
(https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/l/1998/06/11/4)

· [Normativa] Ley 7/2004, de 19 de octubre, de Modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del 
Patrimonio Cultural Valenciano (https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/l/2004/10/19/7/dof/spa/html)

· [Normativa] Decreto 107/2017, de 28 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
regulación de las actuaciones arqueológicas en la Comunitat Valenciana (https://dogv.gva.es/es/eli/es-
vc/d/2017/07/28/107)
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· [Normativa] Ley 5/2007, de 9 de febrero, de modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio 
Cultural Valenciano (https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/l/2007/02/09/5/dof/spa/html)

· [Normativa] Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con)

 

SOLICITUD

Plazo de presentación
Durante todo el año

Formularios y documentación
Modelo normalizado de "Solicitud de autorización del Plan General de Investigación" acompañado de la 
documentación que corresponda en cada caso:

 

- Antecedentes históricos y culturales y estado actual del tema de estudio propuesto.

- Descripción científica de los contenidos del Plan General de Investigación.

- Identificación y descripción gráfica y literal del ámbito.

- Diagnóstico y evaluación.

- Objetivos científicos del Plan General de Investigación.

- Plan de trabajo. Propuestas generales de intervención.

- Estudios previstos.

- Metodología propuesta.

- Fases y vigencia el Plan General de Investigación.

- Propuesta, en su caso, del establecimiento de áreas de reserva.

· SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PLAN GENERAL DE INVESTIGACIÓN

Forma de presentación
Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=19190&idSubfase
Guc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

 

TRAMITACIÓN

Información de tramitación
1.- Órganos competentes para la instrucción de los procedimientos de autorizaciones arqueológicas:

 

Los servicios territoriales de la conselleria competente en materia de cultura instruirán todos los 
procedimientos relativos a bienes de naturaleza arqueológica, a los que se refiere el presente reglamento, 
dentro de sus respectivos ámbitos territoriales.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior, las actuaciones e intervenciones propias del arte rupestre y 
las incluidas en los presupuestos de inversiones de la Generalitat, cuya tramitación, salvo delegación, 
corresponderá al correspondiente servicio del centro directivo competente en materia de patrimonio cultural.

Los procedimientos relativos al patrimonio subacuático se instruirán por el Centro de Arqueología Subacuática 
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de la Comunitat Valenciana.

 

2.- Órganos competentes para la resolución de los procedimientos relativos a bienes de naturaleza 
arqueológica:

 

Será competente para resolver los procedimientos de naturaleza arqueológica la dirección territorial 
correspondiente, con excepción de las actuaciones contempladas en el apartado 2 del artículo anterior; las 
autorizaciones en yacimientos y otros bienes individualizados declarados bien de interés cultural; las que 
tengan ámbito supraprovincial; los planes generales de investigación; los reconocimientos de derecho a 
premio por hallazgos casuales y las relativas al patrimonio subacuático.

 

 

Órganos tramitación

Servicio Territorial de Cultura - Castellón 
AVDA. DEL MAR, 23 
12003 Castelló de la Plana (Castelló/Castellón)

•

Servicio Territorial de Cultura - Alicante 
AVDA. AGUILERA, 1 
03007 Alacant/Alicante (Alacant/Alicante)

•

Servicio Territorial de Cultura - Valencia 
C/ GREGORIO GEA, 14 
46009 València (València/Valencia)

•

 

RESOLUCIÓN

Plazo máximo resolución
El plazo máximo para resolver será de tres meses y la falta de resolución expresa tendrá efectos 
desestimatorios, según la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Órganos resolución

Dirección General de Patrimonio Cultural 
AVDA. CONSTITUCIÓN, 284 
46019 València (València/Valencia)

•

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Potestativo de reposición

Efecto silencio Desestimatorio

Agota vía administrativa Si

Sanciones
Las previstas en el art. 99 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, del Patrimonio Cultural 
Valenciano.

 

AYUDA
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Problemas informáticos

· Formulario de consulta
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